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'E U PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
loa números del BOLETÍN que correspondan al dis
t r i t o , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costninhre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
Tmits coleccionados orden ademen te pura su enr.ua-
dernaoión, que deberá -veiiflcurse cada año. 

SE PUBLICA LOS LL'iVES, MIERCOLES Y VIEliSES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo., admi
tiéndose solo sellos en las suticripciones de trimestre, y únicamente 
por la fruectón «le prntela que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Kúmeros sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que pean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PÁRTEOFICIAL 
Presidencia del Conseja de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin 
novedad en s u importan
t e salud. 

, {Gaceta del día 20 de.Diciembre) 

.' GOBIERNO DE PKOV7.SOÜ : ' 

P E S A S Y M E D I D A S 

'La coütfaf tación. 'per iódica 'de pe
gas, medidos y aparatos de pesar, 
oorrespondiecte al p róx imo nño de 
1905, t endrá lugar en el Ayun ta 
miento de León del 2 al 15 del p ró 
x imo Euero. . . ' - ' " , • . 

Para er i tnr una excesiva c.onca-
rrencia do iodus lmles eo In Oficioa 
correspondiente, sito en el Cócs i s -
torio Viejo, piso 2 . ° : fe r e p o n i r á u 
papeletas de aviso sañalanrto tnruo. 

' Trar/ccurrídp el pla'¿oi?eiisli.do an
teriormente, se precederti i 'veriB-
Car la comprobación i domicil io, 
deveugaodo IÜS operaciones de la 
coDti 'astació», derechos dobles, se
g ú n deterraipa 'si a;6. 77 del v igen
te B e g h m i B t o . 

León 19 de Diciembre do 11)114. 
E l Gobernador, 

t . «Se I r u z a z a b a l 

OBRAS P U B L I C A S 

Éuprojiiaciones 

Por providoGcia de estedia, y eo 
v i r t ud de no haberse prodecido re
c lamación alguna, be acordado de-
clarur la necesidad de ocupac ión de 
lee fincas comprendidas en lu reía 
cióo pubiii'ada en el BCIETÍN OFICIAL 
de & de Octubre últ imo, cuya ex 
propiación es indispeLsubl? parala 
cons t rucc ión dol trozo 3.° de ¡a ca
rretera de tercer orden de la Esta
ción de Cistierna á la de Polanqui-
Dos, t é r m i n o municipal do Valdepo-
lo ; debiendo los propietarios á quie

nes la misma :.feota, designar el pe
ri to que haya de reprentarles en las 
uperacioues de medición y tasa, eu 
el que coGcurrir ;¡D,precisárnoste,al
gunos de los requisitos que determi
nan los articules 21 de la ley y 32 
del reglamento de Expropiación v i -
goote; y previniendo á los interesa
dos que, de no concurrir en el té r 
mino de ocho dius á hacer dicho 
nombramiento, se en t ende rá que «e 
conforman con el ue lu Administra
c ión . - -", .-. 

León 17 de Diciembre de 1904. 
' -' Él Gobernador,' 

L > d e I r a z a z a b a l 

FERROCARRILES 

En el expediente incoado á pro
puesto del.Ingeniero Jefe:de la 5." 
División t é c n i c a ' y administrativa 
de Ferrocairiies, con motivo do la . 
inut i l ización de la m á q u i n a t .úmero 
166!, que remolcaba el treu de meu 
sajeiias uúa>. 20, del 18 Je Junio 
próximo pssado, en el k i lómet ro 
197 de la linea de Paiencia á la Uo 
rafia, ect ie Brañue las y Vega de 
Magaz, con fecha 15 del corriente 
se d ic tó por - esto Gobierno la s i 
guiente provideocio: • 

< Resultando que s e g ú n manifiesta 
dicho Ingeniero Jefe, informa el I n 
geniero de la División encargado de 
la linea, qué dicho accidente fué 
ocasionado por el caldeo del collar 
excén t r i co marcha a t r á s , lado iz
quierdo, por falta de engrase, da lo 
cual es culpable el maquinista que 
descuidó la openición, y fué casti
gado por la Compañ ía : 

Resultando que s e g ú n el citado 
Ingeniero, la inuti l ización de la ma
quina fué causa de que el tren estu 
viera deteuido una hora y 23 minu
tos entro las citadas e s í ac ionf s de 
Biafiuelas y Vega de Magaz, por 
cuyo motivo se propone la imposi 
ción de 500 pesetas de multa ¿ la 
Compañ ía : 

Resultando que dado conocimien
to á és ta de la ins t rucc ión del ex
pediente en 13 de Octubre, para que 
formulara sus descargos deatro del 
plazo de diez días , concedí j o por la 
Real orden de 9 de Agosto de 1901, 
y en vista de que t r anscur r í a con 
exceso sin formularlos, se pasó 
aquél á informe de la Comisión pro

vincia l el 17 de Noviembre, par t ic i 
pándolo asi al Director de la citada 
C o m p a ñ í a : 
_ Resultando que recibida poste-

rioi'mente la coutes tac ióo de la re-
faiiiU, Compafiia, se mandó á la c i 
tada Provincial , con objeto de que la 
uniera al expediente de su razón y 
tuviera en cuenta al emit ir su i n 
forme: 

. Resultando que dicha Comis ión ,a l 
evacuarlo, hizo caso omiso de ella, 
aui ¡Inda por considerarla fuera del 
plazo legal: 

Resúl ta i ído que aun admitido el 
descargo de la Compañía , q u i é n 
cou^eta que el accideute fué: mot i 
vado por la'inisma causa expuesta 
por él Ingeniero dé la Divis ión, . so
lamente aduce en su apoyo que; es 
ta clase de averias ocurren con 
frecuencia en m á q u i n a s reciente
mente reparadas, como en otras más 
gastadas, y que debe atribuirse á 
.nú caso for tu i to : . . • -

Considerando que conforme á lo 
dispuesto por Rea! orden de (i de Ma-
yu de 1892, recordada por la de 31 
de Octubre de 1801, y con arreglo á 
la jurisprudencia sentada en casos 
aná l ogos por mul t i tud do dispcsi-
ciones, previa consulta al Consejo de 
Estado, la Compañía responde sub-
sidiuriamento ante la Adminis t ra
ción de las faltas de sus agentes; 

Do acuerdo con ío propuesto por 
el Ingeniero Jefe de la 5. ' Divisióu 
téc. i ica y administrativa do Ferro
carriles, la Comisióú provincial y el 
lugeattiro Jefe de Obras públ icas de 
la previncia, actuando como Jefe de 
la .suprimida Sección de Fomento, 
lio acordad» , en uso do mis a t r ibu 
ciones, imponer á la Compañía de 
FerroCarrilos del Norte la mul ta de 
&00 pesetas por el accidente que 
nos ocupa .» 

Y cumpliendo cou lo preceptuado 
a a !a Real orden de 9 ds Agosto de 
1901, he dispuesto se publique esta 
resolución eu el BOLETÍN OFICIAL. 

I.eóu 17 de Diciembre de 1904. 
JBl Gobernador, 

IJ. de Iruaaialial 

En el expediente instruido á pro
puesta del Ingeniero Jefe de la 5. ' 
División t é c n ' c a y administrativa 
de Ferrocarriles, con motivo del ac 
cidente ocurrido en la es tac ión del 
Ferrocarril de esta capital el dia 7 

de Agosto ú l t imo , con fecha 15 del 
corrieuie se dic tó por este Gobier
no la siguiente providencia: 

• Resultando que en el expediente 
aparece que el maquinista que con. 
ducía la máquina n ú m . 1.666 al ter
minar su servicio con el tren 26, de 
Asturias, señaló varias reparacio
nes que debían practicarse eo ella; 
que el encargado de efectuarlas no 
aispuso .'1 efseto m á s que do dos 
horas, tiempo insuficiente para rea
lizarlo en buenas condiciones, se 
s e g ú n loe t écn icos ; que la m á q u i n a 
lleva uo recorrido de 140.000 k i ló 
metros después de la ú l t i m a . g r a n 
reparac ión; que sin cerciorarse los 
agentes del depósi to de que estuvie 
re en buenas condiciones.fué| d é s t i -
núda á remolcar el t i en 421 de Ga
l ic ia , y que la m á q u i n a se inut i l izó 
por el desprendimiento de la v á l b u -
la de toma de vapor de l - inyec tor 
del lado izquierdo: 

Resultando que por todo ello pro 
pone la 5. ' D^ is ión técnica y admi
nistrativa de los Ferrc carriles que 
se imponga á la Compañía la mul ta 
de 1.250 pesetas: 

Considerando que aon cn" i idú en 
él expediente no se habla de las con-
secueñci 'es del accidente, es público 
y notor io que el tren 421 estajba 
lleno de segadores que regresaban á . 
Galicia, y que á causa de la averia 
sufrida por la m á q u i n a i.666, se 
precipi tó és ta vertiginosamente so -
bre los vagones; chocó violenta
mente contra ellos, ocasionando la 
muerte inmediata á uu viajero, y 
heridos de más ó menos impor tan
cia más de veinte, algucos de los 
cuales ingresaron en el hospital de 
esta ciudad, por la gravedad de las 
lesiones, les imposibil i tó de con t i 
nuar el viaje: 

Considerando quo en el expedien
te resulta demostrado que la causa 
del accidente fué el haber destinado 
á prestar servicio una m á q u i n a que 
no reunía condiciones para ello, 
porque debe estar necesitada de 
grandes reparaciones; porque ha 
iia- ocasionado varios accidentes, si 
no de tanta importancia como és t e , 
s e g ú n aparece en los expedientes 
despachados referentes á dicha m á 
quina, y como de emplear material 
en malas coodicioaes es respoosabla 
la CompaCia; 

De acuerdo con lo propuesto por 
el Ingeniero Jefe de la 5.' División 

http://enr.ua-


t écn iooy ndaiiniBlrntiv» de Forroca-
rriles, la Comisión provinoml y el 
iDgenipro Jefe Hn Obran públ icas de 
la provttiüiu, uuluaodo nomo Jefe de 
la suprimida Secuióa de Fomento, 
he ecordado, en uso du mi» a t r ibu
ciones, imponer n iu Compañiu de 
Ferrocarrites del Norte, la malta de 
1 .'250 pesetas por el accidente que 
DOR ocupa .» 

Y cumpliendo cou lo preceptuado 
en la Real orden de 9 de Agosto de 
1001, be dispuesto sn publique esta 
resolución en el BOLETÍN OFICIAL. 

León 17 de Diciembre de 1904. 
a l Oobernidor, 

| j . de l r * » z a b a l . 

DIPUT/iCION PROVINCIAL DBLKON 

EXTRACTO 
DK t A SESIÓN DE7 DE D1CIEMEREDB1904 

Presidencia del Sr. Dueftax 

Abierta la sesión & las doce, con 
asistencia de los Sres. Barthe. Hi 
dalgo, Miranda, Coimas, Frunco, 
Bustamaute, Jolis, A r g i t i i l o . Alon
so, Fe rnández Baibueua, Latas, j 
de Miguel Santos, leída el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

Se acordó nombrar A los Sros. Jo. 
lis y Latas para completar la Comi
sión de Gobierno y Admin i s t r ac ión . 

á e leyeron y quedaruii sobre la 
mesa varios d i c t ámenes de las Co
misiones. 

Fué leído el dictamen de la Co
misión de Gobieroo y Administra 
ción refereute á modificacióces ea 
el persoDalde la Impret tn , y pedida 
la urgencia por el Sr. Barthe, fué 
acordada en v o t a c i ó j ordinaria, pa-
sacdo i figurar en la ordóo del dia. 

Se dió lectura al. dictamen de la 
Comisión especial de Caminos yeci 
nales, en el que propone: 

•1 .* . .Que se c e n t i t ú e la constrnc 
ción de los caminos de Pobladora á 
Villaraaoin, San Emiliano á Riola-
go, del l 'untóu do B u i z i ul camioo 
de Aralla, de .Villamauín á C á r m e 
nes, y un k i lómet ro del de Villager 
á la Collada de Orallo. 

á,*-.''. Que los k i lómet ros restantes 
del l i lumo .camino expresado, se 
sustituyan por el camino de Muriiis 
de Paredes á Sepra, c u j a longitud 
es de. un k i lómetro 500 metros, y 
por el camiño que partiendo do Rio 
lio y pasando por él Cnartero; en
lace con la carretera de La Mag-da-
lena & Belmoüte , en el k i lómet ro 23, 

• cayo recorrido es p r ó x i m a m e n t e 12 
k i lómet ros . 

3 ° Que se c o n t i n ú e asimismo IB 
cons t rucc ión de ¡os caojiaof: Puen
te de las Rnzns i Vil labl ino, Toral 
de losGuzmanes A Valencia, Forre 
ras á PueLte-Almuey, Vega de Ma
ga? á Sopeña , y el que se designa 
eu el contrato con el nombre de ca
mino de León á La B i ñ e z a . 

4 " Que respecto i los camines 
de M-mailla á S a b a g ú a y Lorenzaoa 
á La Robla, se acuerde su construc-
cióo dentro de los t é r m i n o s munici 
pales de S a l u g ú o y Cundros, cuyos 
Ayuntamientos son los únicos que 
b i s coatrnido Jas obligaciones Je 
expropiac ióa y conservac ión , y e! 
resto de su recorrido, se susti tuya 
por otros caminos que la Diputación 
designe, si los Ayuntamientos de 
Mansiila de las Muías, El Burgo, 
Calzada y La Robla, á l o scmles 
afectan, no aceptaren d i c h a s dos 
obiigaciooes en un plazo de ocho 
días, después de invitados á ello por 
la Dipu tac ión , mediante oficio que 
se les d i r ig i rá . 

ñ,* Que se su spend í definitiva-
mente la cons t rucc ión del camino 
de la carretera de L u g i n á Valdoré, 
á Vi lb fañe por Vil l imer , sección de 
Debesa á Vil lafiüe, con uua longi 
tud de 16 k i lómet ros y 705 metros. 
El de Caserillo de los Polvazares i 
Santiago Millas, de 13 k i lóme t ros y 
760 metros, y si de San R o m á n á 
Cacábalos, siguiendo la carretera 
ant iguo, por Congosto, de '¿5 k ló 
metros y 61 metros, los cuales serán 
sustituidos por otros que la Diputa
ción acuerde entre loa que figuren 
ea el plan, y cuyos Ayuntamientos 
respectivos'hau aceptado ó acepta 
ren dentro del t é r m i n o de ocho días 
las ooligucione» de expropiación y 
conse rvac ión . 

6. ° Que en vista de la cumoni -
cació ' i de la Jefatura do Obras p ú 
blicas, dando traslado de una orden 
de la Dirección general del Ramo, 
se baga inmediatamente el depósi to 
de lá cantidad queproporciooalmeo-
te corresponda pagar á la Diputa
ción para atender a la cous t rucc ión 
de los caminos vecinales señalados 
en ei contrato, entregando la carta 
de pago ó resguardo correspondien 
te al Sr. Jefe de Obras públ icas ; y 

7. ' Que del acuerdo que recaiga 
sobre este d i c t améu y del adoptado 
por la Diputación ou cesión de "¿7 
de Octubre ú l t imo , se expida carti 
filiación, y se eleva con respetuosa. 
instancia ni Exorno Sr. Ministro de 
Agr icu l tura , Industr ia , Comercio y 
Obras públ icas , solicitando su apro 
b icióo.» 

El Sr. Barth-) pidió la n rgenc i i 
dei rtictamao, porqae retrasar e! d?s 
pacho del mismo, podría venir en 
perjuicio de los Ayunta-mantos. 

El Sr. Bus tami í i t a se opuso á e i k , 
por lo mismo que era un asunto 'le 
mucha importancia, que requer ía 
mucho estudio, y uo podía hicerae 
en un momento ni apreciar por uua 
sola lectura el alcance del dicta
men. Contes tó el Sr. Barthe que 
este asunto ya Vf.uía estudiado dns-
de las sesiones de Octubre, y era 
consecuencia da lo a c o r d a d o en 
ellas, encon t r ándose dispuesta la 
Comisión a dar explicaciones sobre 
cualquiera d u d a q u e ecurriere. 
Ins is t ió el Sr. Bustamante que ol 
asunto requer ía estudio por su Ín 
dole y trascendencia, y que aun 
cuando la Comis 'óu lo tuviere muy 
bien estudiado,'esto uo quer í a decir 
que á los d e m á s Diputados les su 
cediera lo mismo. 

Entra en el salón el Sr. B i r j ón . 
Sr. Presidente: ¿Acuerda la Dipu

tación declarar urgente el dictamen 
fobre caminosvecinalet? Así lo acor
dó en votación ordinaria, pasando á 
figurar en la orden del día . 

El Sr. Bustamante p r e g u n t ó al 
Sr. Vicepresidente da ¡a Comisión 
provincial la razón de asistir á las 
sesiones de esta Corporación el se
ñ o r Colinas, con tes tándo le el señor 
F e r n á n d e z Balbuena que era por au 
seocia, y para que oo estuviere sin 
represen tac ión el distrito de Por f i -
nada. . E l Sr. Bustamante indicó 
que, puesto que es sabido que el se
ñor Uarrido desempaña un cargo re • 
tribuido, como es el de Gobarnartor 
c i v i l , incompatible cocí el de Dipu
tado provincial , p.-ocoda declarar-la 
vacante, para lo cual: d tbe rá ins
truirse e x p e d i e n t e . • • , 

K l Sr. Argü í l l o d i jo :qué próximos 
á cesar en sus c irgos los Uipuf-d.is 
de e^e y de otros Distritusi-no h ibia 
para q u é ocuparse del asunto, del 
cual no tiene co'iooimisnto'la Dipu
tac ión . El Sr. Bus tamanto . ios i s t ió 
en que eran funciones de la Diputa 
ció» declarar las inca pacida i^s y va 
cantes, io cual debía k i m r iame-
diatamente que da ollas invieru «o 
nocimieoto; que puede:tenerlo p.-.r 
las causas consignadas en «1 nrt 39 
de la ley Provincial. Aqni no"sola
mente es tá vacante el cn-go ríe D i 
putado, sino el d'i: Vicepresidente dé 
la Cumisión provincial, para ni chai 
podía nombrarse á cualquier otro se • 
ñ o r . D i p u t a d o ; 

Sr. Presidente: En vista de lo ms-
nifost, ¡do por el Sr. Bús ta imiu te , pe 

procederá á lo que h t y a lugar con 
sr re í r lo á la ley. 

Orden del din 

Quedó aprobado el dictamen An la 
Comisión do Gobierno y Ai imui i s . 
t r ac ión introducicudo modificacio
nes on el personal de la Impronta 
provincial . 

lo mediatamente se dió lectura del 
dictamen de la Comisión especial de 
Caminos vecinales, ya copiado. 

El Sr. Argilel lo pidió la palabra 
para hacer ni dictamen la siguiente 
a d i c i ó n : <Que ee consulte ti los 
Ayuntamientos que han hacho of íe -

.cimieatos, sin que ios dem.is del re
corrido hicierau lo propio, si les 
conviene insistir en ellns, puesto 
que se l imita el camino ó su t é r m i 
no municipal, ó si por quedar tan 
reducido el recorrido deslucen «e sus 
ofreciraieutos.» Ojo que la udic ióa 
obedece á qno los pequeños trozos, 
no conducen á ninguna parte, n i a 
n i n g ú n fin, y pudiera muy bien su
ceder que los Ayuntamientos, ere. 
yendo que sus ofrecimientos les pro
porcionaría un camino para poner 
¡es en relación con otros pueblos, 
visto que esto no les sucede, desis
tan d e s ú s ofertas También ind icó 
que abrigaba dudas sobra f i poJia 
estimarse como camino vecinal, y 
alcanzarle la subvenc ión , á aquel 
que solamente comprenda un t é r 
mino municipal . 

Consul tad» la Comisión si acepta
ba la adición del Sr. A r g ü i d o , con
tes tó afirmativamente, pasando i 
formar parte del dictamen. 

E l Sr. Hrda/go fodieó que no ha 
bía inconvonieiito en estimar como 
caminos vecinales aquellos que solo 
comprendan un t é r m i n o municipal , 
á cuyo efecto c i tó varios de los que 
se bailan en cons t rucc ión dentro dé
los primeros 200 k i l ó m e t r o s . 

No hab iendo .más Sres. Diputados 
que h'Cieráu uso de la palabra, pre
g u n t ó la Presidencia RI ea aprobaba 
el dictamen coT.U adición aceptada, 
y asi quedó acordado On vo tac ión 
ordinaria. 

Kl -S.". B-isUmante h¡z<> esostsr 
su voto en contra por las mismas 
razones que expuso para oponerse 
á que se de.ilaras) u r g a n t é . ' 

'Sr.- Presidente: No h u M o d o n ú 
mero suficiente Me Srii?, Diputados 
en el sa lón, se levanta la ses ión, se
ñalando para el ónlen defdiH da la", 
ium'adiata, los d i c t á m e n e s pendien
tes y. d e m á s seno tos. 

Lsón 10 de Diciembre de 1904.— 
Bl Secretetio, 'LeopoUo' QgrUa. • 

ADMINISTRACION D E H A C I E N D A _ D E L A PROVINCIA D E L E O N 
Aisrujsrcio ' 

Resultando en descubierto por los presupuestos y conceptos que se detallan, los Ayuntamientos s i g n i e n t ü s , se les notifica por el presente anuncio 
para que en el plczo dn diez días verifiquen su ingreso; previn iéndoles se precederá poi la vía de apremio si dejaren transcurrir el citado lapso sin 
penarse al corriente de sus descubiertos. ' ^ ' • 

Presupuesto 

1903 

1904 

1903 

1904 
181)3 
1904 

1. " 
2. ' 
3. ° 
4. " 
1. ° 
2. " 
3. ' 
2.° 
2.° 
4. " 
1." 

A Y U I N T A M I E J N T O S 

Almanza. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem!. 
Idem 
Campazas 
Congosto 
Pobladora de Pelayo Sarcia. 
San Adrián del Valle 
Vi l lamañán 

C O N C E P T O S 

Propios. . . 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. . 
Idem 
Idem 
Pesas y medidas. 
Propios .". 
Pesas y medidas. 

Vtaa. Ota. 

10 , 
10 » 
10 » 
10 . 
10 > 
10 » 

& » 
• 80 
5 50 

31 • 
62 2» 

León 16 de Diciembre de 1904.—Bl Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. 



TESORERIA DE HACIENDA 
D i I A PBOTI.VOiA DE IBÓN 

Don PaFcufllfle JUBÜ Flón 'z , Arreo 
dala rio de la RfO?u<lacióu daCon-
tribuciones e I-opuestos de «stu 
provincia. 
En v i r tud de las fsouludes que le 

otorga el art. 18 de la Ins t rucc ión 
do 26 de Abr i l de I9U0, para al aor-
vic io de !a Recaudación de 1 >9 Coo • 
t r i b u c i o n e s é Impuestos do! Estado, 
ha nombrado Auxiliares suyos, para 
el partido do Rmflo, í D. Casimira 
Recio y D Vicente Alvarez, con 

residencia, el primero, en La Vetilla 
do Vi ldoré , y ol segundo, en RinOo. 
D>.-bíeDdo considerarse los acto^ de 
los nombrado.; como ejercidos per
sonalmente por el ya dicho A r r e n 
datario, D. Pascual de Juan F;óre¿ , 
de quien dependen. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio, ¿ ñ n de que 
llegue á conocimiento de l o s o . n -
tr 'bayentes comprendidos en el ex
presado partido y Autoridades ad
ministrativas del mismo. 

L»ón 16 de Diciemlire de 1904.— 
El Tesorero de Hacienda, Jo.-é Ho-
r r á s . 

PROVINCIA DE L E O N 

ATONTAMIENTOS 

M E S D E N O V I E M B R E A \ 0 1 0 O 4 — - ^ ^ « ^ « r a 

•Nacimientos y defunciones, chs iUcadaí por sus causas, ocurridas en la capital 
ae la provincia ' 

N a c i d o s v i v o s 

1 Legi t imas . 
2 I l eg í t imos . 

3 Total. 

•4 Nacimientos por 1.000 h a b i t a n t e s . . . . . 

N a c i d o s m u e r t o s 

5 L e g í t i m o s . 
"6 I l e g í t i m o s . 

T o t a l . . . . 

9 
'10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 . 
23 
24 
'25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 

40 
41 
42 
43 
•44 
45 
46 
47 

48 

D e f t i n e l o n e » o c u r r i d a s p o r 

Fiebre tifjidea (tifus a b l o m i n a l ) . . . . ' . 
Tifus e iau te in ' á t í co 
-S'iebres iu te rmi t jntes y caquexia p a l ú d i c a ; . • 
Viruela. . . . . 
S a r a m p i ó n . . • 
Escarlatina. . . 
Coqueluche. 
Difteria y crup 

S.43 

Üi-ippe 
Cólera as iá t ico . . 
Cólera uostras i 
Otras enfermedades e p i d é m i c a s . . . . . . . . . . 
Tuberculosis pulmonar. 
Tuberculosis do las m e n i n g e s . ; . . . . . . . . . 
Otras wberc 'J los is . . . . . , i ' 
S í f i l i s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Í : 
Cáncer y o t i o B túrobréa m a l i g n o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
UeuiDgitis simple ¿ . . • ' . 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral . . 
E n f a r m o J a d e s o r g á n i c a s del c o r a z ó n . . , 

'Bronquitis aguda • 
Bronquitis c r ó n i c a . 
Paeumonia. 
Otras e'.ifennedudes dél aparato respiratorio. 
Afeccior.es del e s t ó m a g o (menoscincer) . . . . 
Diarrea y enterit is. . . . . . . 
Diarrea en mecores de dos a ñ o s 
Hernias, obstrucciones intestinales.. . 
Cirrosis del h ígado > • 
Nefritis y mal de B n g h t 
Otras enfermedades de los r í ñ o n e s , d e la vejiga y d e s ú s anexos 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ó r g a n o s 

genitales de la m u j e r . . . . . . ¡ . . 
Saptioemia puerperal (fiebre, peritonit is; flebitis puerpera l ) . . 
Otros accidentes p u e r p e r a l e s . . . . . . . . . . . . ^ 
Debilidad congén i t a y vicios de conformación 
Debilidad senil 
Suicidios 
Muertes v io lentas . . 
Otras enfermedades 
Enfermedades desconocidas ó mal definidas 

Total.. 

49 Defunciones por 1.000 habitantes 2,tY7 

1 
9 
3 

42 

Alcaldía consltiuciomlde 
Cácatelos 

Se. ha oresentado en esta A l c l r i i n 
D. Cayo' Grauja, vecino de Vi l l a -
buena, Ayuntamiento ue Villafran-
ca, manifestando que de la feria que 
se celebró en esta villa el día 9 del 
corriente, se le ex t r av ió un ja to de 
13 meses do edad, con el pelo cas 
tsCo y con una m'.rcn en la cola, 
hecha por quien se lo había com
prado. 

Se interesa, pues, de la persona en 
cuyo poder se oucuenlre, cono
cimiento 4 eetu Alcaldía, para que su 
dneBo pund,; pa^ar a recogerlo. 

Cacabelos 13 de Diciembre de 
1904.—El AlcaldD, J o s é Garrido. 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Abajo 

Creadas por acuerdo del Ayanta-
miento y Junta municipal que pre
sido tres plazas de Guardas munic i 
pales del campo, con la dotación 
anual de 400 pesetas cada una, de 
pagar con cargo á ¿u presupuesto 
y por trimestres vencidos, m á s la 
re t r ibuc ión de una peseta, por de
nuncia q n e é s t c s produzcan, y obl i 
gaciones que determinan lo j a r t í c u 
los 13 y seguientes del Reglameoto 
de 8 de Noviombre de 1849, se 
anuncia el concurro necesario á su 
provisión por el t é rmino de quince 
dias, contados desde la issHrción de 
este edicto uu el BULBTÍN OKICIAL de 
la provincia, & So de queel que sa i n 
dique aspirante ú cualquiera do ellas 
pueda presentar en dicho plazo su 
sui ici tud á lu Alcaldía, acreditando 
reunir las circunstancias que exige 
el art: 2.• del expresado Reglamen
to, pues no se r án aiendidus las so
licitudes que se presenten é x t e m p n -
r á n e a i n e n t e , ni tatnpocu'las que de 
jen de estar justificadas cuá l se re
quiere. 

Los pueblos : y t e m t o n o de. Cho
zas de Abajo, chozas de Arriba y 

. Ant imio de. Arriba, coustituyen Ta 
demarcac ión de una d é l a s plazos, 
los da Vi l lar de l lnz infs, Mczóndig-u 
y Méiznra la de otra, y les de Ba -
nnneias," Gembranos y ardoncioo 
otro; habiendo de residir los i i ua r -
das nombrados eu el punto raas cén 
trico de cada una. "•.••'. 

Chozas da Abajo .4 12 de Diciem
bre de 1904.—El Alcalde, Fabián 
Fierro. - -

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

S e g ú n me participan Antooio 
Mart ínez Cordero, Clemente C¡.s ¡.-o-
la Rebollo, Jasefa Otero Cantón , Ma
nuela Sevilla Carnicero, vecinos de 
Huerga de Garavalles, y J e rón imo 
Otero Alfayate, que lo es de Santa 
Colomba de la Vega, el dia 23 de 
Septiembre y 27 de Octubre p róx i 
mo pasado, han salido de sus cusas 
sus hijos, respectivamente, Porfirio 
Uartinea Alonso,de 19aSos de edad, 
MiguelCeeaeola Barrera, de 19 silos, 
Santiago Santos Otero, de 17 ofios, 
Restituto Rodr íguez Sevilla, de 17 
años y José Otoro Fuentes, de 80 
años , sin que apesar de las aver i 
guaciones liochus hayan sabido su 
paradero; y por tacto, so ruega á 
isa autoridades y Guardia c iv i l la 
busca de estos individuos y caso de 
ser habidos, los pongan á disposi
ción de esta Alcaldía . 

Lua seSas del Porfirio son: pelo 

rubio, ojos earzoe, color buonn, sia 
barba, estotiira l .H'U inoircp; visto 
traje d<¡ tola rayada blsuca y calza 
zapato bejo de becerro. 

Las de Miguel : ojus r.pgros, color 
moreno, imberbe. Costura 1,580 
metros; viste trajo de pana negra, 
gorra de visera y calza botos de be
cerro negro. 

Las del Santiago: pelo y ojos cas
t años , nariz achilada, color bue
no, estatura 1,500 metros; viste t r a 
je de pana negra y ca lz i botas ne
gras de becerro. 

Las de Restituto: pelo c a s t a ñ o , 
ojos azules, cara larga, laníos abul 
tados, sin b a r b a , estatura 1,700 
metros; viste traje de pann negra, 
boina azul y calza zapato bajo be 
cerro blanco. 

Las del Josó : pelo c a s t a ñ o , ojos 
azules, cara larga, color bueno, es
tatura 1,600 metros; viste traje de 
tela rayada blanca, boina azul y ca l 
za buta? de becerro negro. 

Soto Je la Vega 13 de Diciembre 
de 1904.—El Alcalde, Matías M i 
g u e l . 

A Icaldia constitucional de 
Santiago Millas 

S e g ú i me participa el vecino de 
esto pueblo, D . S a o t í s g o de h Fuen
te Alonso, se ha ausentado sin su 
permiso, en Septiembre ú i t imo , des
de Vigo , s in que sepa ü o o d e ' s e h a 
di r ig ido, y por q u é motivos, su hijo 
Francisco de la Fuente Pérez, do 18 
t ñ e s de edad, soltero, cuyas s e ñ a s 
son: pelo rojo, cejas al "pelo, ojos 
garzos, color bueno, frente espacio
sa, ba rb i l amp iña , « i ré bii-:no, pro
ducción y estatura regalares, s e ñ a s 
particulares ninguna 

Por lo que so interesa su busca y 
capturo. 

Santiago Miües 14 de Diciembre 
"de 190*.—El Alcalde,' Cayetano Fer- ' 

n á n d e z . 
. # 
*- * 

Don Jo fé Alonso Murtbez, Sserota-
no del Ayuntamiento consti tucio
nal.de Santiago Millas, del que es 
Alcalde D. Cayetano F e r n á n d e z 

. Alonro. 
CertilicQ: Que en ol presupuesto 

extraordinario aprobado por esta 
Corporación y Junta en sesión del 
día U del cornent-i me?, r e su l tó uu 
déficit de 1.000 pesetas, por cuya 

-razón y para cubrir .'esto déf ic i t , ' se 
acordó proponer un. arbitrio sobro 
las leñas , lo mismo quo para cubr i r 
del ordinario y con iguales condi
ciones y circunstancias. 

Lo quose anuncia id público para 
cococimie* to do los contribuyentes. 

Santiago Millas 14 de Diciembre 
de 1904 — E l Alcalde, Cayetano Fer
nández . 

Don Aquil ino Alvaroz Lorenzo, A l 
calde constitacional del A y u n t a -
mieuto de Currscedclo. 
Hago saber: Que la Junta m u n i 

cipal de esto A y u jt i- .mieuto, en se
sión do 12 de los cotrieutes, al dis
cut i r y votar el presupuesto de i n 
gresos y gastos para el a ñ o de 1905, 
para cubrir el déficit de 6.401,57 
pesetaa, habiendo agotado codos l o i 
recursos que autorizan todas los 
disposiciones vigentes, ha acordado 
crear uu impuesto extraordinario da 
50 céotiiuc:-: de peseta cobre cada 
100 kilogramos de paja que se con
suman en la localidad, cuyo grava
ra ap no llega al 25 por 100 del pre
cio medio que tiene dicho ar t icu lo . 

Y á los erectos de lo dispuesto ea 
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Reales órdenes de 3 de Agosto de 
1878 3 27 de Mayo de 18S7, se halla 
expueeto al público por t é r m i ü o de 
quince djes, eu la Secretarla del 
Ayuctamieuto , el opottouo expe-
di fn te , á fin de que ¡os Tecioos del 
mismo puedau eb tü ra iee y forroular 
las reclsmociones que estimen per
tinentes. 

Carraoodelo 13 de Diciembre de 
1904.—Aquilino Alvarez. 

Terminado el repartimiento vec i 
nal de consumos, para el próximo 
ofio de ISOD, se halla expuesto al 
públ ica en la respectiva Secreta
r ia de los AyuntumicntoB que á 
con t inuac ión se expresan, por t é r 
mino de ocho (lian. Durr.ote dicho 
plazo puede ser examioudo por ¡os 
interesados que lo teogun p»r con
veniente y aducir las roclamr.ciones 
que crean ssistirles en derechn; pues 
pasados no serán ateodidas las que 
se presenten: 

Carucedo 
VegHDiiáu 
Villa zula 
I fütadeóa de los Oteros 
Santas Martas 
Ceboüico 
San Adrián del Valle 
La Pola de Oordón 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuutamientos 
que á con t inuac ión so expresan,pa 
ra el p róx imo a ñ o do 190Si, queda 
expuesto al público por espacio de 
diez dias eri la respectiva Secretaria 
mnnic iFa l . para que durante los 
mismos puedau. presentar los ' in te 
sados las reclamaciones que estimen 
justas; pues pasados quo sean no 
serán atendidas; 

Matadeón do los Oteros' 
Santas Martas ' 
Noceda 
La Pola de Gordón 

A l t a l i i a constitucional de 
V i l l m s de Orvigo 

En el día de ayer, so bi e las emep de 
la tarde, se ex t r av ió de este pueblo, 
á D. Aniceto Kodnguez.UDa yegua 
de seis a siete años , pfiln negro, c r in 
larga y desigual,' desherrado de las 
custro "x í r emidades . y de alzada 
algo m4s de seis cuartiTs. 

La persona en cuyo poder se ha
l le , se «nrvirá ponerlo eo conoci
miento de esta Alcaldía. 

Villares 11 de Diciembre da 1904. 
—Él Alcalde, Francisco Alvarez. 

A l c a l i i a c o n s t ü w i m a l de 
La Pola de Gordón 

S e g ú n ma participa el vecino da 
de Los Barrios de Gordón, Juan Gar
cía ü o r d ó n , el día 26 de Noviembre 
ú l t imo desapareció de la cas» pater
na su hijo Eloy García Alvares, de 
18 años de edad, estatura regular, 
pelo y ojos castr .ñcs, nariz (.-filorin, 
boca regular, bai'b¿ u ingun t ; viste 
traje oo pana negra; y como hasta 
la fecha ignoro su paradero, ruega 
á las autondsdcG y Guardia c i v i l 
procedan á su busca y captura, y 
caso de cer habido lo conduzcan ú 
la casa paterna. 

La Pola de Gordón 16 de Diciem
bre ds 1904.— El Alcalde, Domingo 
Garc ía . 

Alcaldía constitvíiouai de 
Corvllón 

En e) illa de buy se ha presenta 
do ante esta Alcaldía Diego Novoa, 
vecino de esta v i l l a , dcnui.ciando la 
desaparición do su hijo Belisavio N o 
voa González, el cual se fugó de su 
casa el día 4 del corrieote, sin que 
desde aquel día haya tenido el me -
ñor indicio de su paradero. 

Las se&as del Belieario son: pelo 
negro, color moreno, estatura re
gular, de 20 8&OB de edad. 

Se ruega 4 U s autoridades y Guat 
dia c iv i l procedan i la busca del 
expresado joven , y caso de ser ha
bido lo pongan á disposicióu de esta 
Alcaldía, para su entrega al padre. 

Curullón 14 de Diciembre de 1904. 
— E l primer Teniente Alcalde, Luis 
Aguado. 

# » 
Por acuerdo de este Ayuntamien

to, el dia 27 del norriente t end rá l u 
gar en la casa consistorial, de diez á 
doce de la m a ñ a n a , la subas'.a de 
arriendo á veota libre de las especies 
campieadidas en la t a r ü 1 . ' , bajo 
el tipo de 15.323 pesetss, por el sis
tema de pujas á lu llana, previas las 
condiciones insertas en el pliego que 
existe de ruaai&esto en lu Secreta
r ia . Si la primera subasta no dicte 
resultado, s» ce lebrará uoa segunda 
el dia 6 del próximo mes de Enero, 
i iguales horas, y en el mismo local 
que la anterior, admi t íóndcse en 
ella posturas po: las dts terceras 
partes del cupo seña lado a cada es 
pecie. , 

Gorullón 16 de Diciembre de 1904. 
— E l Alcalde, Antonio Pere jón . 

Según- me.participa, • Manuel Gal-
cía Oa'stáfieiMB, vecino de Viariz, 
e ld 'a 9 del corriente, á la salida,de 
la feria de Cacábalos, s é un ió i su 
ganado un jato,entero, de un año de 
edad p r ó x i m a m e n t e , color rojo, la 
cola la mitad blanca á la punta, el 
asta de unos diez c e n t í m e t r o s : 

Lo que se hace públ ico para que 
la persona que se crea con derecho 
á él , pueda redamarle á esto Ayun 
ta miento. : 

Corullóu lo' de Diciembre de 1904.' 
— E l Alcalde, Antimio Perejón. 

. Alcalditi cónsli lucioml de -
Catrillanes,' 

.Se hallan tsrmiuados y expuestos 
ai público por t é rmino de aiez dias, 
el repaitimiontn vecinal de CODSU-
mos y padrón do cédulas personales, 
consuscopios y l i s tas 'Cbbratona», 
correspondientes, al e j o r c i c i o .de 
190Ú, con el fin do que los contri.-
buyeutes puedan examinarlos y pro
ducir sus reclamaciones, si lo creen 
justo, dentro del indicado plazo; pa 
sado el mismo no s e r á s atendidas 
las que se produzcan. 

Oabriilanes 14 de Diciembre de 
1904.—El Alcalde, en funciones, Ge
rardo Fe rnández . 

respecta á los nacimientos, se ser 
virán reclamarlos por conducto de 
los Srea. AlcMdes al l icgistro c i v i l . 

Ruego A los Sres. Alcaldes y Se
cretarlos comunique."! la presente á 
los Sres. Médicos muaicipales, ya 
sean propietarios ó interinos de sus 
respectivos Ayuntamientos. 

Valencia de Don Juan 17 de D i 
ciembre de 1904.—Emilio Garc ía . 

JUZGADOS 

—Manuel Alonso B u r ó n . — P . S. M . , 
Toribio Alonso. 

Suiá i legac i in i e medicina y Oirupia 
de Falencia i e Don Juan 

Con esta fecha se remiten á los 
Sres. Inspec tores -Médicos mumci • 
pales de este distr i to, los . estados 
que han de llenar y remit i r dentro 
de los diez primeros días de cada 
mes á esta Subde legac ión , para po-
der hacer los r e s ú m e n e s que recla
ma la Inspección general de ira 
nidad. 

Careciendo de datos, por lo que 

C i i u l a de c i t adén 

Por el Sr. Juez de i t-strueción de 
este partido, se acordó en providen 
cia de esta fei-ha, en el sumario que 
se instruye sobre incendio de dos 
pajares de José Ferrer y Manuel 
F e r n á n d e z Ferruelo, vecinos do T u -
rienzo. se cite por medio de la pre
sente al José Ferrer, cuyo paradero 
se igooi-a, para que un el t é rmino de 
diez dias. á contar desde la inser
ción de esta cédula un el BOIUTÍN 
OFICIAL de esta provincia, compa 
rezca i.'u la sala de audiencia de este 
Juzgado, con el fia da reoibine da-
olarac ióuy ofrecerle el procedimien
to; prev in iéndole , que de no com
parecer, le pa r a r á el perjuicio á que 
hubiere lugar eo derecbo. 

Astovga 15 de Diciembre de 1904. 
— E l Actuario, Crpri i t to Campillo. 

E D I C T O 

En v i r t ud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de primera instancia de 
L'ütu villa y su partido, en mér i tos 
del expediente sobre cancelac ión de 
fianza prestada por el.Sr. Registra-, 
dor de la Prppiedad.de este partido, 
D. Buenaventura Agul ló y Prats, 
por el p resen té hago:6abar: Que d i - , 
cho Pr. Agul ló na cesado, en el 
ttesempefio del e x p r é s a d o . c a r g o de 
Kegisirador de lo Propiedad de Pon 
forrada, Vendrelli 'Falset, V i c h . Za
mora, Occidente de Barcelona. Tor-
tosa, Donia, Areuye de Mor, Hues
ca y Manacor', y se ci ta i los que 
t a n g á n que deducir alguna recia-
mucióa referente i d ¡coa.cincelo-
ción de fianza, para que dentro de 
neis meses la preseoten aote los 
Jueces rio primera instancia respec
tivos de los purtidcs expresados an-

- tei iormeute. . -
í San Feliu de Llobregat9 de Di 
ciembre ae 1904.—El Escribano, A n 
Ionio Te l l . 

Don Manuel Alonso Burén , Juez 
municipal , y en la actualidad en 
funcioues de Juez de primera ins
tancia d* Kiaflo y su partido, 
l-or el presente hi'go saber: Que 

en diligencias preparatorias de eje
cuc ión , promovidas por el Procura
dor D. Gaspar Muñiz , au nombre de 
D. José Fernandez Garc ía , vecino de 
Cofiñal, contra D. Sebas t ián Alon
so, vecino que fué de Vegamián , 
hoy de ignorado paradero, sobre 
pago de pesetas, se ha acordado, en 
v i r t u d de escrito presentado por d i 
cho Procurador Sr. MuSiz, sea ci 
ludo do comparecencia, para ante 
esto Juzgado, por medio del presen
te, el D. Sebas t ián Alonso, con el fin 
do practicar una dil igencia; p rev i 
niéndole que debe de verificarlo den
tro del té rmino de quince dias; aper
cibido, que de oo hacerlo, le parará 
el perjuicio, á que hubiere lugar ea 
derecho. 

Dado en R i sño á nueve de Di
ciembre de m i l novecientos cuatro. 

ANUNCIOS OFIClALtS 

KSCUELA ESPECIA I ; 
. DE VETERINARIA DK IEÓN 

focante 

Lo es tá «n esla Escuela la plaaa de 
Pn.fesor Auxi l ia r Ayudanta, la que. 
ha de. proveerse por concurso é i n 
terinamente SLtre Prcfisores Vete--
rinsrios. 

En su consecueocis, los Veterina
rios que se coLSidercn COL aptitudes 
para el desempeño de la citada pla
za, pueden solicitarla del Sr. D i 
rector de esto Centro docente por 
medio d% instancia hasta el día 10 de. 
Ecero de 19C5, u c o m p a ñ ^ u d o cuan
tos documentos deseen para jus t i f i 
car sus m ér i t o s y ee.tvicioR.' 

Transcurrido el plazo seña lado , el 
Claustro de; Pn fesores, pievio exa-. 
meo de los expedientes presentados^ 
propondrá al Excmo. Sr. Ministro, 
de In s t rucc ión Pública y Bullas Ar^ 
tes el nombramiento del aspirante 
que reuoa mayores mér i tos y mejo--
res circunstatcias, y el que rfeulte, 
agraciado disfrutará la gratifica-, 
ción de 1.000 pesetas anuales, que 
percibirá por mensualidtdus. 

León 16 de Diciembre de 1904.— 
El Director, Cecilio D- Garrote. 

B A N C O D E E S P A * A 

Sucursal de León, 

Habiéndose extraviad'-.' ios res-, 
gnardos .de los depósitos tr-ansmisi-
bles n ú m e r o s 2.788 y 2 9¿5, de pesé- . 
tas uomioalos 11.000. y í> 0P0, r é s -
pectivamente. eb t í tulos de-la Den-, 
da al 4 por 100 pepetuo.i'nterior, ex- '• 
pedidos por esta Hnpursal éü 31: de. 
Julio y 4 d» Dicietcbre do .1902, á fa-, 
vor de D. Prudencio Cade..as M a r t í 
nez,se anuí cia al público pur prime*, 
ra vez, para que, el que he crea con 
derecho á reclamar, lo verifique den-, 
tro del plazú de dos mesi s, a contar 
desde la inserción do esto anuncio 
en los periódicos ufir isir* tiacett de-
Madr id y BOLRTÍN OFICIAL de esla 
provincia, s e g ú n de'-ermr.a el ar-. 
tículo 6." del R'-gltmeuto vigente 
de este Banco; t d v i r t i e n d o , que 
transcurrido dicho plaz^si» reclama
ción de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dichos 
resguardos, enulor.do lus primitiToa 
y quedando el Bmco exento de toda 
responsabilidad. 

León 19 de Diciembre de 1904.— 
El Secretario, Mounel Moreno. 
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